
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual na de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de tráfi 
co de perfeccionamiento activo, asi como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
inspección.

Décimo. En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de noviembre de 1983 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté co ¿í am
piado en la presente Orden por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 185)
Orden de 'a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficiai del Estado» núm 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

Duodécimo. La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la conecta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14907 ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se modi
fica a la firma «Intercontinental Electrónica, S. A.» 
(INTELECSA), el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de transforma
dores, botones de mando, portafusibles y bornes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Intercontinental Electrónica, 
Sociedad Anónima» (INTEl.ECSA), solicitando modificación del 
régimen de tráfico de perfecciona miento activo para la impor
tación de diversas materias primas, y la exportación de trans
formadores, botones de mando, portafusibles y bornes, autori
zado por Ordenes de 29 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de enero de 1982) y 1 de marzo de 1983 («Bo- 
letín Oficial del Estado» de 15 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Intercontinental Electrónica, S. A.» 
(INTELECSA), con domicilio en Mariano Cubí, 07, Barcelona, 
y NIF A08526915, en el sentido de corregir error en la norma 
segunda de la Orden de 25 de enero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de febrero) que prorrogaba la anterior, en 
cuyo punto tercero la mercancía 3 5 a importar será «De 1 a 2 
milímelros», en lugar de «De 2 milímetros» como figura en 
dicha Orden.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 25 de enero de 1984 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de exportación.

14908 ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Hilaturas Luner, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lana sin cardar ni peinar, y la ex
portación de hilados de lana cardada.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hilaturas Luner, S. A », 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 972/1904, de 9 de 
abril, por el que se establecen las normas de aplicación del 
régimen de reposición para las exportaciones de lana, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de lana sin cardar ni peinar, y la exportación 
de hilados de lana cardada,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas Luner, S. A.», con domici- 
ho en calle Ramón y Cajal, sin número, Onteniente (Valen
cia.’, y NIF A-46133948.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Lanas sucias:

1.1 Que pierden al lavado más del 20 por 100 de su peso 
posición estadística 53.01.10.1.

1.2 Que pierden al lavado más del 10 por 100 y hasta el 30 
por 100, inclusive, de su peso, P. E. 53.01.10.2.

2. Lanas lavadas y desgrasadas que pierdan al lavado hasta 
el 10 por 100, inclusive, de su peso, P. E. 53.01.20 y 53 01 30.1.

3. Lanas carbonizadas, P. E. 53.01.40.
4. Lanas teñidas, P. E. 53^01.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Hilados de lana cardada sin acondicionar para la venta al 
por menor:

I. Que contengan, por lo menos, el 85 por 100 de peso de 
lana o de lana y pelos finos:

1.1 Crudos, que contengan, por lo menos, el 90 por 100 en 
peso de lana cardada.

1.1.1 Sencillos, P. E. 53.06 21.1.
1.1.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.00.25.1

1.2 Los demás crudos:

1.2.1 Sencillos, P, E. 53 06.21.2.
1.2.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.06.25.2

1.3 Los demás:

1.3.1 Sencillos, P. E. 53.06.31.
1.3.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.06,35.

II. Los demás:

11.1 Crudos:

11.1.1 Sencillos, P. E. 53.06 51,
II. 1.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.06.55.

II.2 Los demás:

11.2.1 Sencillos, P. E. 53.06.71.
11.2.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.00.75.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos exportados de hilados de lana 
cardada se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en la cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, las siguientes cantidades de lana:


